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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que, por Auto del 6 de febrero de 

2023, se inadmitió demanda de aprehensión y entrega con radicado 2023-00017; el 14 de febrero la parte 

demandante remitió escrito de subsanación. 

 

NOTIFICACIÓN AUTO: 7 de febrero de 2023 

CINCO (5) DÍAS PARA SUBSANAR: 8, 9, 10, 13 y 14 de febrero de 2023 

 

En la fecha, 27 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE :  BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  :  ORLANDO DE JESÚS SANDOVAL MADERA 

RADICADO  :  170014003010-2023-00017-00 

 

Auto Interlocutorio No. 197-2023 

 

Verificada la subsanación de demanda junto con los anexos, , este Despacho 

advierte que conforme las disposiciones procesales, la demanda no satisface los 

requisitos legales, por lo tanto, se hace menester INADMITIRLA a efectos de que la 

parte actora la ajuste en lo referente a los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar NUEVAMENTE Y LEGIBLE la Escritura Pública nro. 971 del 13 de 

agosto de 2020. 

 

2. Allegará el histórico o proyección de pagos de la obligación contraída y 

respaldada con la prenda sobre el vehículo de placas KNP-635, toda ves que 

no se relaciona en el escrito de demanda la forma y el plazo en que debían ser 

efectuados los pagos. 

 

3. Deberá relacionar en la solicitud los hechos constitutivos o relacionados con la 

mora en que se incurrió por parte del deudor frente a la obligación indicada en 

el asunto; toda vez que no se especifica en el escrito de demanda, desde que 

fecha el demandado se abstuvo de realizar los pagos debidos. 

 

4. Deberá allegar de manera LEGIBLE el contrato de garantía mobiliaria suscrito 

con el demandado, el cual, es necesario para verificar las obligaciones 

contraidas. 
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SIGC 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR NUEVAMENTE La presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

promovido por la sociedad BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., en 

contra del señor ORLANDO DE JESÚS SANDOVAL MADERA, por lo dicho en la parte 

motiva de este auto. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

conforme el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte actora que, los memoriales deberán ser remitidos a 

través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o ventanilla virtual 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o solicitud que no sea 

direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 31 del 28 de febrero de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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